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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, 
ECONOMÍA Y JUSTICIA

ORDEN PEJ/338/2025 de 11 de marzo, por la que se da publicidad al Acuerdo 
de 26 de febrero de 2025, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la 
delimitación del ámbito de la declaración de inversión de interés autonómico 
y de interés general de Aragón del proyecto denominado “H2 Pillar 
producción de H2 renovable en la Comarca de Zaragoza”, promovido por 
Aragonesa del Hidrógeno Verde SL, así como la relación de bienes y derechos 
a expropiar para la ejecución de los proyectos técnicos e infraestructuras de 
las plantas de generación renovable asociadas

Aprobado por el Gobierno de Aragón el día 26 de febrero de 2025, Acuerdo por 
el que se modifica la delimitación del ámbito de la declaración de inversión de 
interés autonómico y de interés general de Aragón del proyecto denominado “H2 
Pillar producción de H2 renovable en la Comarca de Zaragoza”, promovido por 
Aragonesa del Hidrógeno verde SL, así como la relación de bienes y derechos 
a expropiar para la ejecución de los proyectos técnicos e infraestructuras de 
las plantas de generación renovable asociadas, se procede a su publicación a 
continuación.

Zaragoza, 11 de marzo de 2025.
La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Economía y Justicia,
María del Mar Vaquero Perianez

 

Acuerdo de 26 de febrero de 2025, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica 
la delimitación del ámbito de la declaración de inversión de interés autonómico y 
de interés general de aragón del proyecto denominado “H2 Pillar producción de H2 
renovable en la comarca de zaragoza”, promovido por Aragonesa del Hidrógeno 
Verde SL, así como la relación de bienes y derechos a expropiar para la ejecución 
de los proyectos técnicos e infraestructuras de las plantas de generación renovable 
asociadas

    Las inversiones de interés autonómico se definen en el artículo 6 del Decreto 
ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas administrativas 
urgentes para facilitar la actividad económica en Aragón, como las declaradas 
por el Gobierno de Aragón por tener una especial relevancia para el desarrollo 
económico, social y territorial en Aragón. Dicha norma legal fue modificada con la 
promulgación del Decreto ley 4/2019, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, de 
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medidas urgentes para la agilización de la declaración de interés general de planes 
y proyectos (“Boletín Oficial de Aragón”, número 22, de 1 de febrero de 2019).

En concreto, el artículo primero de este último Decreto ley introdujo un nuevo 
artículo 7 bis) para regular la declaración de interés autonómico con interés 
general de Aragón de los planes y proyectos de interés general, con el objeto de 
permitir, como señala la parte expositiva de la norma, que la declaración de interés 
autonómico de una inversión pueda implicar la declaración de interés general 
conforme a la normativa de ordenación del territorio, previa solicitud de informe del 
Departamento competente en materia de ordenación del territorio.

Por otra parte, y en coherencia con dicha modificación, se reformó el artículo 36 
del texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, para ampliar el ámbito de 
aplicación de la declaración de interés general implícito que se regula en dicho 
precepto, e incluir aquellas actividades resultantes de inversiones que hayan 
sido declaradas de interés autonómico por el Gobierno de Aragón cuando tal 
declaración implique su consideración como de interés general a los efectos esta-
blecidos en la normativa de ordenación del territorio.

En virtud del Acuerdo de 5 de octubre de 2022, del Gobierno de Aragón, se declara 
como inversión de interés autonómico el proyecto “H2 Pillar de producción de 
hidrógeno verde a partir de energías renovables (eólica y fotovoltaica)”, en los 
términos municipales de El Burgo de Ebro y Fuentes de Ebro, promovido por 
Aragonesa del Hidrógeno Verde SL.

En virtud del Acuerdo de 19 de abril de 2023, del Gobierno de Aragón, se declara 
como una inversión de interés autonómico y de interés general de Aragón, el 
proyecto denominado “H2 Pillar para la producción de H2 renovable en la Comarca 
de Zaragoza”, promovido por Aragonesa del Hidrógeno Verde SL. El texto de este 
Acuerdo fue publicado por Orden ICD/566/2023, de 25 de abril, en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 85, de 8 de mayo de 2023. En el dispositivo segundo de dicho 
acuerdo se atribuía a la mercantil Aragonesa del Hidrógeno Verde SL “la condición 
de promotora del proyecto de interés general que se tramite para la ejecución del 
citado proyecto de inversión, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 bis) del 
Decreto ley 1/2008, de 30 de octubre”.

En virtud del Acuerdo de 12 de julio de 2023, del Gobierno de Aragón, se aprueba 
la delimitación del ámbito previsto para el Proyecto de Interés General de Aragón 
“H2 Pillar para la producción de H2 renovable en la Comarca de Zaragoza”, 
promovido por Aragonesa del Hidrógeno Verde SL, se declara la urgente ocupación 
de los bienes y derechos afectados por la delimitación y se determina el inicio 
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del procedimiento de información pública de la relación de bienes y derechos de 
necesaria ocupación. El texto de este acuerdo fue publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 142, de 26 de julio de 2023, por Orden VMV/948/2023, de 
18 de julio. En la parte dispositiva del Acuerdo se hicieron constar los siguientes 
extremos:

“Primero.- Declarar la reserva de terrenos para la constitución o ampliación de los 
patrimonios públicos de suelo y de área de tanteo y retracto, del ámbito que se 
recoge en el anexo I del presente acuerdo, con la finalidad de ser destinados a 
la ejecución del Proyecto de Interés General de Aragón H2 Pillar Producción de 
H2 renovable, a todos los efectos del artículo 106 del texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón.

Segundo.- Reconocer la declaración implícita de utilidad pública de la expropiación 
forzosa y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos necesarios para la 
ejecución del citado Proyecto de Interés General de Aragón, que se incluyen en 
la relación de bienes y derechos afectados que se incorpora a este acuerdo como 
anexo II.

Tercero.-  Declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por 
la expropiación necesaria para la ejecución del Proyecto de Interés General de 
Aragón H2 Pillar Producción de H2 renovable, a los efectos de la aplicación del 
artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

Cuarto.- Reconocer la condición de beneficiario de la expropiación forzosa a la 
mercantil Aragonesa del Hidrógeno Verde SL.

Quinto.- Proceder a la apertura del trámite de información pública de la relación 
de bienes y derechos de necesaria ocupación por un plazo de 20 (veinte) días 
hábiles incluida en el anexo II de este Acuerdo, una vez completada con los datos 
señalados en la parte expositiva, para que los titulares de los bienes y derechos 
afectados y todas las demás personas o entidades interesadas puedan formular por 
escrito las alegaciones que consideren oportunas, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley de Expropiación Forzosa y en su Reglamento de desarrollo. (…)”.

Con fecha 28 de julio de 2023, se aprobó inicialmente el Proyecto de Interés 
General de Aragón “H2 Pillar para la producción de H2 renovable en la Comarca de 
Zaragoza” por Orden VMV/1049/2023, de 28 de julio (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 154, de 11 de agosto de 2023). En dicha Orden se disponía:
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“Primero.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Interés General de Aragón H2 
Pillar Producción de H2 renovable en la Comarca de Zaragoza, promovido por 
Aragonesa del Hidrógeno Verde, SL.

Segundo.- En coordinación con el órgano competente para la autorización previa y 
de construcción de las instalaciones e infraestructuras vinculadas a la producción 
de energía eléctrica y transporte del hidrógeno verde, la Dirección General de 
Energía y Minas y con el órgano ambiental, el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (INAGA) que han llevado ya a cabo o llevarán en próximas fechas la 
tramitación de sus procedimientos sectoriales en los que se incluye la información 
pública, someter la documentación específica del Proyecto de Interés General de 
Aragón que se señala a continuación, al trámite de información pública por plazo de 
un mes, mediante la publicación del correspondiente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en el que se indicarán las sedes físicas y electrónicas de los órganos 
correspondientes en las que estarán a disposición del público:

- Tomo I: Memoria Justificativa.

- Tomo III: Normas Urbanísticas.

- Tomo IV: Plan de Etapas.

- Tomo V: Estudio económico-financiero.

- Documento informativo de los tramites específicos de información pública 
realizados y pendientes de realizar.

Los documentos estarán a disposición del público en la dirección electrónica del 
Gobierno de Aragón creada a tal fin que se señalará en el correspondiente anuncio.

Tercero.- Dar audiencia a las entidades locales afectadas mediante la remisión o 
acceso a la documentación que integra el Proyecto de Interés General con objeto 
de que, en el plazo de un mes, emitan informe particularmente sobre la delimitación 
del ámbito de ordenación y/ o actuación sin perjuicio del que se solicite por las 
concretas afecciones de las instalaciones en sus términos municipales.

Cuarto.- Informar de este trámite a los Departamentos del Gobierno de Aragón 
a través de las Secretarías Generales Técnicas a fin de que formulen las 
aportaciones y/o sugerencias que estimen oportunas.
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Quinto.- Facultar al Director General de Ordenación del Territorio para llevar 
a cabo el impulso de los trámites señalados así como la coordinación de los 
procedimientos que quedarán integrados en el Proyecto de Interés General de 
Aragón”.

De este modo, la delimitación del ámbito quedaba constituida por:

- Planta fotovoltaica Espartal Solar 2.

- Planta fotovoltaica Espartal Solar 3.

- Planta eólica Espartal Eólico 1.

- Planta eólica Espartal Eólico 3.

- Planta eólica Espartal Eólico 4.

- SET La Corona 45/30 kV.

- LAAT SET La Corona – SET Fuentes 45 kV.

- LAAT SET La Corona – SET PI Fuentes 45 kV.

- Planta de producción de hidrógeno verde de 60 MW en El Burgo de Ebro 
(Zaragoza).

- LAAT 45 kV SET La Corona – SE Planta H Verde.

- Captación almacenamiento y suministro de agua.

- Hidrogenera.

- Hidrogenoducto desde planta de hidrógeno de El Burgo de Ebro a La Zaida.

- Hidrogenoducto desde planta de hidrógeno de El Burgo de Ebro hasta conexión a 
la red de Enagás Transporte SAU. Posición 23 del Gasoducto BVV perteneciente a 
la Red Básica de Gasoductos.

- Conexión a red consumo planta de hidrógeno desde SET Torrero.
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- Conexión a red para vertido de las plantas renovables. Repotenciación de la 
LAT 45 kV Alumalsa-Prydes-El Burgo, titularidad de Endesa Distribución, para la 
conexión de las plantas de generación EE1, ES2 en SET Fuentes y las plantas 
EE3, EE4 ES3 en SET PI Fuentes.

- Parques en hibridación: Eólicos 2 y 3, y solares 1,3 y 4. 

Con fecha 16 de diciembre de 2024, D. Luis Ángel Serrano Vinué, en 
representación de la mercantil Aragonesa Del Hidrógeno Verde SL, presentó una 
nueva solicitud, haciendo referencia a una serie de incidencias y avances que se 
han producido en la ejecución del proyecto “H2 Pillar para la producción de H2 
renovable en la Comarca de Zaragoza”, que le obligan a plantear una redelimitación 
del ámbito de la declaración de interés autonómico con interés general de Aragón, 
además de otros ajustes necesarios.

En síntesis, la mercantil promotora concreta su nueva solicitud en los siguientes 
términos:

1. Redelimitación del ámbito del Proyecto de Interés General de Aragón (PIGA) 
definido en virtud del Acuerdo de 12 de julio de 2023, del Gobierno de Aragón, 
procediendo a la exclusión de los Anexos I y II de los siguientes proyectos técnicos 
que lo conforman:

1. Hidrogenoducto desde planta de hidrógeno de El Burgo de Ebro a La Zaida.

2. Conexión a la red consumo de la planta de hidrógeno desde SET Torrero, 
permaneciendo el resto sin cambios.

Estas supresiones fueron sometidas a conocimiento de la Comisión de Seguimiento 
del PIGA “H2 Pillar para la producción de H2 renovable en la Comarca de 
Zaragoza”, establecida en el Convenio Marco de colaboración para la implantación, 
ejecución y puesta en funcionamiento de dicho proyecto (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 113, de 15 de junio de 2023). Las razones que justifican estas 
supresiones se derivan, en el caso del primero de los proyectos técnicos, de 
la renuncia del consumidor final del hidrógeno que se iba a trasportar por el 
hidrogenoducto a dicha alternativa de fuente de suministro, circunstancia que 
obliga a desistir de este proyecto. Respecto de la línea de Alta Tensión de 132 kV 
desde la planta de hidrógeno hasta la SET Torrero (punto de conexión otorgado por 
Endesa Distribución), con una longitud de 17 kilómetros, proyectada para permitir 
el funcionamiento de la planta de hidrógeno cuando las plantas de renovables 
no sean capaces de suministrar la totalidad de la energía demandada, como 
consecuencia de las gestiones realizadas por el promotor, se va a poder disponer 
de una alternativa de suministro eléctrico más viable técnica y económicamente 
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desde una SET cercana al punto de consumo. Esta circunstancia hará innecesaria 
la línea incluida inicialmente en la declaración de interés autonómico con interés 
general del proyecto de reiterada referencia.

2. Por otra parte, es necesario reajustar la relación de fincas catastrales de 
algunos proyectos técnicos que conforman la delimitación jurídica del ámbito, 
como consecuencia de los cambios derivados de la tramitación ambiental, sectorial 
y técnica de los mismos, siendo necesario modificar la relación de parcelas 
catastrales afectadas por los proyectos técnicos que a continuación señalan, tanto 
a efectos de delimitación jurídica del PIGA (anexo I), como de las relaciones de 
bienes y derechos a expropiar (anexo II). Los proyectos técnicos concernidos son 
los que a continuación se relacionan:

- Parque Espartal Eólico 1: 70 parcelas en Fuentes de Ebro y 5 parcelas en 
término municipal de Quinto.

- Parque Espartal Eólico 3: 35 parcelas en Fuentes de Ebro.

- Parque Espartal Eólico 4: 35 parcelas en Fuentes de Ebro.

- Línea de Alta Tensión 45 kV SET La Corona-SET Fuentes: 50 parcelas en 
Fuentes de Ebro.

- Línea Alta Tensión 45 kV SET La Corona-SET PI Fuentes: 27 parcelas en 
Fuentes de Ebro.

- Refuerzos de la red de distribución para la conexión de vertido a red de las 
plantas renovables: 63 parcelas en Zaragoza y 63 parcelas en El Burgo de 
Ebro.

- Refuerzo red de distribución Antena PI Fuentes: 16 parcelas en Fuentes de 
Ebro.

3. Se solicita la inclusión en la relación de bienes y derechos afectados por la 
expropiación del anexo II de un nuevo proyecto técnico, ya recogido en el anexo I, 
dentro de la delimitación jurídica del ámbito, e imprescindible para la ejecución del 
PIGA, que no figuraba inicialmente en el anexo II por error:

1. Línea Alta Tensión 45 kV SET La Corona-SET PI Fuentes.

4. Finalmente, la promotora solicita que se inicie parcialmente el procedimiento 
expropiatorio preciso para la ejecución del PIGA “H2 Pillar para la producción 
de H2 renovable en la Comarca de Zaragoza”, con la publicación completa de la 
relación de bienes y derechos afectados por la ejecución de todos los proyectos 
técnicos correspondientes a los activos de generación renovable, dejando la 
publicación de la relación de bienes y derechos a expropiar del resto de proyectos 
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técnicos vinculados a la infraestructura de producción de hidrógeno verde para un 
momento posterior. 

En particular, se solicita que se inicie la tramitación administrativa de parte de los 
proyectos técnicos recogidos en el anexo II del Acuerdo de 12 de julio de 2023, 
del Gobierno de Aragón, concretamente de la primera fase de la relación completa 
de bienes y derechos necesarios para la ejecución de los proyectos técnicos 
correspondientes a las instalaciones de generación renovable, de conformidad con 
lo previsto en las cláusulas segunda y tercera del Convenio Marco de Colaboración 
entre el Gobierno de Aragón, Cear SL, Enagas Renovable SLU y Aragonesa Del 
Hidrógeno Verde SL para el desarrollo del proyecto “H2 Pillar para la producción de 
H2 renovable en la Comarca de Zaragoza” (“Boletín Oficial de Aragón” número 113, 
de 15 de junio de 2023). 

A estos efectos, la promotora aporta una relación de bienes y derechos a expropiar 
en correspondencia con los proyectos técnicos de instalaciones de generación 
renovable, en la que se incluyen las fincas catastrales modificadas:

- Parque Espartal Eólico 1: 70 parcelas en Fuentes de Ebro 5 parcelas en 
Quinto.

- Parque Espartal Eólico 3: 35 parcelas en Fuentes de Ebro.

- Parque Espartal Eólico 4: 35 parcelas en Fuentes de Ebro.

- Planta fotovoltaica Espartal Solar 2: 3 parcelas en Fuentes de Ebro.

- Planta fotovoltaica Espartal Solar 3: 11 parcelas en Fuentes de Ebro.

- Línea de Alta Tensión 45 kV SET La Corona-SET Fuentes: 50 parcelas en 
Fuentes de Ebro.

- Línea Alta Tensión 45 kV SET La Corona-SET PI Fuentes: 27 parcelas en 
Fuentes de Ebro.

Con fecha 7 de febrero de 2025, la Dirección General de Planificación Estratégica 
y Logística ha emitido informe acerca de la solicitud de ampliación del ámbito de 
la declaración de inversión de interés autonómico con interés general de Aragón 
del proyecto “H2 Pillar para la producción de H2 renovable en la Comarca de 
Zaragoza”.

Una vez examinado el contenido de la documentación presentada por la promotora 
del proyecto, se indica que la redelimitación del ámbito de la declaración como 
inversión de interés autonómico y de interés general de Aragón del proyecto 
“H2 Pillar para la producción de H2 renovable en la Comarca de Zaragoza”, 
solicitada por Aragonesa del Hidrógeno Verde SL, no afecta a la concurrencia del 
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interés general del proyecto en los términos señalados en el informe emitido por 
la Dirección General de Ordenación del Territorio (órgano competente en aquel 
momento), con base en el cual se adoptó el Acuerdo de 19 de abril de 2023, del 
Gobierno de Aragón.

Con fecha 24 de marzo de 2023 la Dirección General de Ordenación del Territorio 
emitió informe favorable al reconocimiento del proyecto como de interés general 
de Aragón, a los efectos establecidos en el artículo 7 bis) del Decreto-ley 1/2008, 
de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón. Según se indicó en dicho informe, el 
proyecto promovido por Aragonesa del Hidrógeno Verde SL se enmarca dentro de 
las previsiones y objetivos de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón, que 
apuesta claramente por el desarrollo de la actividad económica y el empleo, así 
como por la sostenibilidad.

Los impactos territoriales de la actuación venían determinados por la capacidad 
de descarbonización estimada de 32 kT de CO2, que facilitará la reducción de 
las emisiones de CO2 de la industria, la generación de empleo tanto en su fase 
de construcción como en la de explotación y que la inversión está prevista en un 
sector calificado de estratégico. Además, la especialización productiva relativa 
en el sector industrial, y dentro de él en energía, respecto al conjunto de España, 
produce importantes impactos positivos para la economía aragonesa. Con base 
en estas consideraciones se informó que en el proyecto de reiterada referencia, 
con instalaciones de generación renovables vinculadas e hidrogenoductos de 
evacuación, concurrían razones suficientes para reconocer este proyecto como de 
interés general de Aragón, a los efectos previstos en el artículo 7 bis) del Decreto 
ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón.

Por su parte, la Dirección General de Planificación Estratégica y Logística entiende 
que el interés general atribuido al proyecto no se ve desvirtuado ni afectado por 
la delimitación del ámbito que ahora se plantea, en cuanto se trata en realidad 
de integrar determinados avances en el desarrollo y en la tramitación sectorial 
del mismo. Con esta finalidad, la promotora presenta una versión corregida del 
anexo I, que se corresponde con el ámbito de influencia, y del anexo II, referido 
a la relación de bienes y derechos afectados por el procedimiento expropiatorio. 
En consecuencia, la Dirección General de Planificación Estratégica y Logística 
concluye su informe señalando lo siguiente:

“… se reitera la concurrencia del interés general del citado proyecto promovido 
por Aragonesa del Hidrógeno Verde SL expresada en el informe emitido por 
la Dirección General competente en fecha 24 de marzo de 2023 y se dan por 
reproducidos los argumentos formulados en dicho informe, cuyo contenido y 
efectos, conforme a su fundamento y finalidad, tendrán valor y eficacia plena 
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dentro de la redelimitación planteada por el promotor e incorporada en la 
nueva documentación presentada; estos cambios constituyen un reajuste de la 
delimitación del ámbito para la ejecución del Plan de Interés General de Aragón 
"H2 Pillar Producción de H2 renovable en la Comarca de Zaragoza" aprobado 
inicialmente y como consecuencia de ello, de la relación de bienes y derechos 
afectados por la expropiación”.

En consecuencia, a propuesta conjunta de la Vicepresidenta y Consejera de 
Presidencia, Economía y Justicia y del Consejero de Fomento, Vivienda, Logística y 
Cohesión territorial, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del 
día 26 de febrero de 2025, se adopta el siguiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar la modificación de la delimitación del ámbito de la declaración 
de inversión de interés autonómico y de interés general de Aragón, establecida en 
virtud del Acuerdo de 12 de julio de 2023, del Gobierno de Aragón, en lo relativo a 
los siguientes proyectos técnicos, según se recoge en el anexo I de este Acuerdo:

a) Se suprimen los siguientes proyectos técnicos:

- Hidrogenoducto desde planta de hidrógeno de El Burgo de Ebro a La Zaida.

- Conexión a la red de consumo de la planta de hidrógeno desde SET Torrero.

b) Se redefine el ámbito del PIGA en relación con los siguientes proyectos técnicos:

- Parque Espartal Eólico 1: 70 parcelas en Fuentes de Ebro y 5 parcelas en 
término municipal de Quinto.

- Parque Espartal Eólico 3: 35 parcelas en Fuentes de Ebro.

- Parque Espartal Eólico 4: 35 parcelas en Fuentes de Ebro.

- Línea de Alta Tensión 45 kV SET La Corona-SET Fuentes: 50 parcelas en 
Fuentes de Ebro.

- Línea Alta Tensión 45 kV SET La Corona-SET PI Fuentes: 27 parcelas en 
Fuentes de Ebro.

- Refuerzos de la red de distribución para la conexión de vertido a red de las 
plantas renovables: 63 parcelas en Zaragoza y 63 parcelas en El Burgo de 
Ebro.

- Refuerzo red de distribución Antena PI Fuentes: 16 parcelas en Fuentes de 
Ebro.

Se extiende la reserva de terrenos para la constitución o ampliación de los 
patrimonios públicos de suelo y de área de tanteo y retracto, recogida en el 
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dispositivo primero del Acuerdo de 12 de julio de 2023, del Gobierno de Aragón, 
con la finalidad de ser destinados a la ejecución de los proyectos técnicos 
correspondientes, a todos los efectos del artículo 106 del texto refundido de la Ley 
de Urbanismo de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio.

Segundo.-  Aprobar el reajuste de fincas catastrales de la relación de bienes y 
derechos afectados por el procedimiento expropiatorio de determinados proyectos 
técnicos, incorporando las parcelas correspondientes al proyecto técnico de la 
“Línea Alta Tensión 45 kV SET La Corona-SET PI Fuentes” y completando algunos 
datos de titularidad, de acuerdo con lo que se incluye en el anexo II al presente 
Acuerdo: 

-Parque Espartal Eólico 1: 70 parcelas en Fuentes de Ebro 5 parcelas en Quinto.

-Parque Espartal Eólico 3: 35 parcelas en Fuentes de Ebro.

-Parque Espartal Eólico 4: 35 parcelas en Fuentes de Ebro.

-Planta fotovoltaica Espartal Solar 2: 3 parcelas en Fuentes de Ebro.

-Planta fotovoltaica Espartal Solar 3: 11 parcelas en Fuentes de Ebro.

-Línea de Alta Tensión 45 kV SET La Corona-SET Fuentes: 50 parcelas en Fuentes 
de Ebro.

-Línea Alta Tensión 45 kV SET La Corona-SET PI Fuentes: 27 parcelas en Fuentes 
de Ebro.

En relación con estas parcelas, se reconoce la utilidad pública de los proyectos 
técnicos correspondientes a los efectos de expropiación forzosa y necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos necesarios para la ejecución del PIGA. 
Asimismo, se declara la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados 
por la ejecución de los proyectos técnicos recogidos en el anexo II del presente 
Acuerdo, a efectos de la aplicación del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 
1954, de Expropiación Forzosa. Igualmente, se reconoce a la mercantil Aragonesa 
del Hidrógeno Verde SL la condición de beneficiaria en los procedimientos de 
expropiación forzosa que se tramiten para la ejecución de dichos proyectos 
técnicos.
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Tercero.- Confirmar en los demás extremos la delimitación del ámbito y la relación 
de los bienes y derechos afectados recogida en los anexos I y II del  Acuerdo de 12 
de julio de 2023, del Gobierno de Aragón.

Cuarto.- Proceder a la apertura del trámite de información pública de la relación 
de bienes y derechos de necesaria ocupación incluida en el anexo II del presente 
Acuerdo, por un plazo de veinte días hábiles, para que los titulares de los bienes y 
derechos afectados y todas las demás personas o entidades interesadas puedan 
formular por escrito las alegaciones que consideren oportunas, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y en su Reglamento de desarrollo.

Asimismo, ordenar la publicación de dicha relación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de El Burgo de Ebro, Fuentes de 
Ebro, Zaragoza y Quinto, y mediante inserción de una reseña en uno de los diarios 
de mayor difusión en la Comunidad Autónoma de Aragón, con remisión expresa a 
la sede electrónica o portal web del Gobierno de Aragón, según lo dispuesto en la 
disposición adicional octava de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Quinto.- Publicar el presente Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón” para su 
general conocimiento y proceder a su notificación personal, con indicación de los 
recursos procedentes a la mercantil Aragonesa del Hidrógeno Verde SL, así como 
al resto de posibles interesados en el procedimiento.
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ANEXO I 

Delimitación PIGA H2 Pillar Producción de H2 Renovable 

Fincas Catastrales 

 
Parque Espartal Eólico 1 

 
Nº Finca  
Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela Término Municipal 

1 50116A01209001 012 09001 Fuentes de Ebro 
2 50116B20200017 202 00017 Fuentes de Ebro 
3 50116B20200018 202 00018 Fuentes de Ebro 
4 50116B20200028 202 00028 Fuentes de Ebro 
5 50116B20200029 202 00029 Fuentes de Ebro 
6 50116B20200030 202 00030 Fuentes de Ebro 
7 50116B20200031 202 00031 Fuentes de Ebro 
8 50116B20200058 202 00058 Fuentes de Ebro 
9 50116B20200059 202 00059 Fuentes de Ebro 

10 50116B20200063 202 00063 Fuentes de Ebro 
11 50116B20200064 202 00064 Fuentes de Ebro 
12 50116B20200066 202 00066 Fuentes de Ebro 
13 50116B20200067 202 00067 Fuentes de Ebro 
14 50116B20209002 202 09002 Fuentes de Ebro 
15 50116B20209005 202 09005 Fuentes de Ebro 
16 50116B20209006 202 09006 Fuentes de Ebro 
17 50116B20400001 204 00001 Fuentes de Ebro 
18 50116B20400002 204 00002 Fuentes de Ebro 
19 50116B20400019 204 00019 Fuentes de Ebro 
20 50116B20400020 204 00020 Fuentes de Ebro 
21 50116B20400022 204 00022 Fuentes de Ebro 
22 50116B20400023 204 00023 Fuentes de Ebro 
23 50116B20400024 204 00024 Fuentes de Ebro 
24 50116B20400025 204 00025 Fuentes de Ebro 
25 50116B20400026 204 00026 Fuentes de Ebro 
26 50116B20400027 204 00027 Fuentes de Ebro 
27 50116B20400028 204 00028 Fuentes de Ebro 
28 50116B20400029 204 00029 Fuentes de Ebro 
29 50116B20400030 204 00030 Fuentes de Ebro 
30 50116B20400031 204 00031 Fuentes de Ebro 
31 50116B20400032 204 00032 Fuentes de Ebro 
32 50116B20400033 204 00033 Fuentes de Ebro 
33 50116B20400034 204 00034 Fuentes de Ebro 
34 50116B20400035 204 00035 Fuentes de Ebro 
35 50116B20400036 204 00036 Fuentes de Ebro 
36 50116B20400039 204 00039 Fuentes de Ebro 
37 50116B20400043 204 00043 Fuentes de Ebro 
38 50116B20400049 204 00049 Fuentes de Ebro 
39 50116B20400050 204 00050 Fuentes de Ebro 
40 50116B20400064 204 00064 Fuentes de Ebro 
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Nº Finca  
Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela Término Municipal 

41 50116B20400072 204 00072 Fuentes de Ebro 
42 50116B20400073 204 00073 Fuentes de Ebro 
43 50116B20400074 204 00074 Fuentes de Ebro 
44 50116B20400075 204 00075 Fuentes de Ebro 
45 50116B20400076 204 00076 Fuentes de Ebro 
46 50116B20400077 204 00077 Fuentes de Ebro 
47 50116B20400079 204 00079 Fuentes de Ebro 
48 50116B20400080 204 00080 Fuentes de Ebro 
49 50116B20402043 204 02043 Fuentes de Ebro 
50 50116B20409001 204 09001 Fuentes de Ebro 
51 50116B20409002 204 09002 Fuentes de Ebro 
52 50116B20409005 204 09005 Fuentes de Ebro 
53 50116B20409011 204 09011 Fuentes de Ebro 
54 50116B20600001 206 00001 Fuentes de Ebro 
55 50116B20600002 206 00002 Fuentes de Ebro 
56 50116B20600003 206 00003 Fuentes de Ebro 
57 50116B20600009 206 00009 Fuentes de Ebro 
58 50116B20600010 206 00010 Fuentes de Ebro 
59 50116B20600011 206 00011 Fuentes de Ebro 
60 50116B20600012 206 00012 Fuentes de Ebro 
61 50116B20600013 206 00013 Fuentes de Ebro 
62 50116B20609003 206 09003 Fuentes de Ebro 
63 50116B20700006 207 00006 Fuentes de Ebro 
64 50116B20700007 207 00007 Fuentes de Ebro 
65 50116B20700008 207 00008 Fuentes de Ebro 
66 50116B20700009 207 00009 Fuentes de Ebro 
67 50116B20700010 207 00010 Fuentes de Ebro 
68 50116B20700011 207 00011 Fuentes de Ebro 
69 50116B20701006 207 01006 Fuentes de Ebro 
70 50116B20702006 207 02006 Fuentes de Ebro 
71 50224B00100006 001 00006 Quinto 
72 50224B00100007 001 00007 Quinto 
73 50224B00101005 001 01005 Quinto 
74 50224B00109001 001 09001 Quinto 
75 50224B00109012 001 09012 Quinto 

 
 
 

Parque Espartal Eólico 3 
 

Nº Finca  
Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela Término Municipal 

1 50116A10300042 103 00042 Fuentes de Ebro 
2 50116A10300045 103 00045 Fuentes de Ebro 
3 50116A10300046 103 00046 Fuentes de Ebro 
4 50116A10300047 103 00047 Fuentes de Ebro 
5 50116A10309002 103 09002 Fuentes de Ebro 
6 50116A10400034 104 00034 Fuentes de Ebro 
7 50116A10400039 104 00039 Fuentes de Ebro 
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Nº Finca  
Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela Término Municipal 

8 50116A10400049 104 00049 Fuentes de Ebro 
9 50116A10400053 104 00053 Fuentes de Ebro 

10 50116A10400073 104 00073 Fuentes de Ebro 
11 50116A10409005 104 09005 Fuentes de Ebro 
12 50116A10409006 104 09006 Fuentes de Ebro 
13 50116B20200053 202 00053 Fuentes de Ebro 
14 50116B20200054 202 00054 Fuentes de Ebro 
15 50116B20200055 202 00055 Fuentes de Ebro 
16 50116B20200058 202 00058 Fuentes de Ebro 
17 50116B20200059 202 00059 Fuentes de Ebro 
18 50116B20200066 202 00066 Fuentes de Ebro 
19 50116B20200067 202 00067 Fuentes de Ebro 
20 50116B20200068 202 00068 Fuentes de Ebro 
21 50116B20200069 202 00069 Fuentes de Ebro 
22 50116B20200070 202 00070 Fuentes de Ebro 
23 50116B20200071 202 00071 Fuentes de Ebro 
24 50116B20201052 202 01052 Fuentes de Ebro 
25 50116B20209002 202 09002 Fuentes de Ebro 
26 50116B20209005 202 09005 Fuentes de Ebro 
27 50116B20700001 207 00001 Fuentes de Ebro 
28 50116B20700002 207 00002 Fuentes de Ebro 
29 50116B20700003 207 00003 Fuentes de Ebro 
30 50116B20700005 207 00005 Fuentes de Ebro 
31 50116B20700010 207 00010 Fuentes de Ebro 
32 50116B20700011 207 00011 Fuentes de Ebro 
33 50116B20700014 207 00014 Fuentes de Ebro 
34 50116B20700015 207 00015 Fuentes de Ebro 
35 50116B20709009 207 09009 Fuentes de Ebro 

 
 
 
 
 
 

Parque Espartal Eólico 4 
 

Nº Finca  
Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela Término Municipal 

1 50116A10300039 103 00039 Fuentes de Ebro 
2 50116A10300040 103 00040 Fuentes de Ebro 
3 50116A10300042 103 00042 Fuentes de Ebro 
4 50116A10300043 103 00043 Fuentes de Ebro 
5 50116A10300053 103 00052 Fuentes de Ebro 
6 50116A10309004 103 09004 Fuentes de Ebro 
7 50116B20200053 202 00053 Fuentes de Ebro 
8 50116B20200054 202 00054 Fuentes de Ebro 
9 50116B20200055 202 00055 Fuentes de Ebro 

10 50116B20200058 202 00058 Fuentes de Ebro 



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
4 de abril de 2025 Número 66

csv: BOA20250404012

16

 

 

Nº Finca  
Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela Término Municipal 

11 50116B20200059 202 00059 Fuentes de Ebro 
12 50116B20200060 202 00060 Fuentes de Ebro 
13 50116B20200061 202 00061 Fuentes de Ebro 
14 50116B20200065 202 00065 Fuentes de Ebro 
15 50116B20200066 202 00066 Fuentes de Ebro 
16 50116B20200067 202 00067 Fuentes de Ebro 
17 50116B20200068 202 00068 Fuentes de Ebro 
18 50116B20200069 202 00069 Fuentes de Ebro 
19 50116B20200070 202 00070 Fuentes de Ebro 
20 50116B20200071 202 00071 Fuentes de Ebro 
21 50116B20200072 202 00072 Fuentes de Ebro 
22 50116B20200073 202 00073 Fuentes de Ebro 
23 50116B20200074 202 00074 Fuentes de Ebro 
24 50116B20200075 202 00075 Fuentes de Ebro 
25 50116B20200076 202 00076 Fuentes de Ebro 
26 50116B20200078 202 00078 Fuentes de Ebro 
27 50116B20201052 202 01052 Fuentes de Ebro 
28 50116B20201077 202 01077 Fuentes de Ebro 
29 50116B20203077 202 03077 Fuentes de Ebro 
30 50116B20204077 202 04077 Fuentes de Ebro 
31 50116B20209002 202 09002 Fuentes de Ebro 
32 50116B20209003 202 09003 Fuentes de Ebro 
33 50116B20209005 202 09005 Fuentes de Ebro 
34 50116B20209013 202 09013 Fuentes de Ebro 
35 50116B20700001 207 00001 Fuentes de Ebro 

 

 

 

 

Laat Set La Corona - Set Fuentes 45 kw 

Nº Finca  
Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela Término Municipal 

1 50116B20200059 202 00059 Fuentes de Ebro 
2 50116B20200058 202 00058 Fuentes de Ebro 
3 50116B20200056 202 00056 Fuentes de Ebro 
4 50116B20201052 202 01052 Fuentes de Ebro 
5 50116B20200055 202 00055 Fuentes de Ebro 
6 50116B20209005 202 09005 Fuentes de Ebro 
7 50116B20209013 202 09013 Fuentes de Ebro 
8 50116B20204078 202 04078 Fuentes de Ebro 
9 50116B20209012 202 09012 Fuentes de Ebro 
10 50116B20200052 202 00052 Fuentes de Ebro 
11 50116B20200051 202 00051 Fuentes de Ebro 
12 50116B20200084 202 00084 Fuentes de Ebro 
13 50116B20200085 202 00085 Fuentes de Ebro 
14 50116B20200086 202 00086 Fuentes de Ebro 
15 50116A20200105 202 00105 Fuentes de Ebro 
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Nº Finca  
Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela Término Municipal 

16 50116B20205077 202 05077 Fuentes de Ebro 
17 50116B20200136 202 00136 Fuentes de Ebro 
18 50116A20201126 202 01126 Fuentes de Ebro 
19 50116A20200099 202 00099 Fuentes de Ebro 
20 50116A20201026 202 01026 Fuentes de Ebro 
21 50116A02409013 024 09013 Fuentes de Ebro 
22 50116A02400678 024 00678 Fuentes de Ebro 
23 50116A02400684 024 00684 Fuentes de Ebro 
24 50116A02409009 024 09009 Fuentes de Ebro 
25 50116A02400153 024 00153 Fuentes de Ebro 
26 50116A02400152 024 00152 Fuentes de Ebro 
27 50116A02400128 024 00128 Fuentes de Ebro 
28 50116A02409015 024 09015 Fuentes de Ebro 
29 50116A02400132 024 00132 Fuentes de Ebro 
30 50116A02400135 024 00135 Fuentes de Ebro 
31 50116A02400131 024 00131 Fuentes de Ebro 
32 50116A02400568 024 00568 Fuentes de Ebro 
33 50116A02400129 024 00129 Fuentes de Ebro 
34 50116A02400130 024 00130 Fuentes de Ebro 
35 50116A02400356 024 00356 Fuentes de Ebro 
36 50116A02400357 024 00357 Fuentes de Ebro 
37 50116A02400134 024 00134 Fuentes de Ebro 
38 50116A02409011 024 09011 Fuentes de Ebro 
39 50116A02400358 024 00358 Fuentes de Ebro 
40 50116A02400469 024 00469 Fuentes de Ebro 
41 50116A02400671 024 00671 Fuentes de Ebro 
42 50116A02400376 024 00376 Fuentes de Ebro 
43 50116A02400650 024 00650 Fuentes de Ebro 
44 50116A02400649 024 00649 Fuentes de Ebro 
45 50116A02400648 024 00648 Fuentes de Ebro 
46 50116A02400136 024 00136 Fuentes de Ebro 
47 50116A02400641 024 00641 Fuentes de Ebro 
48 50116B20309000 203 09000 Fuentes de Ebro 
49 50116A02400377 024 00377 Fuentes de Ebro 
50 50116A02409014 024 09014 Fuentes de Ebro 

 

 
 

Laat Set La Corona - Set Fuentes 45 kw 

 
Nº Finca  
Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela Término Municipal 

1 50116B20200059 202 0059 Fuentes de Ebro 
2 50116B20200058 202 0058 Fuentes de Ebro 
3 50116B20200056 202 0056 Fuentes de Ebro 
4 50116B20200057 202 0057 Fuentes de Ebro 
5 50116B20209013 202 9013 Fuentes de Ebro 
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Nº Finca  
Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela Término Municipal 

6 50116B20209006 202 9006 Fuentes de Ebro 
7 50116B20200013 202 0013 Fuentes de Ebro 
8 50116B20200012 202 0012 Fuentes de Ebro 
9 50116B20200011 202 0011 Fuentes de Ebro 

10 50116B20202007 202 2007 Fuentes de Ebro 
11 50116B20200010 202 0010 Fuentes de Ebro 
12 50116B20201009 202 1009 Fuentes de Ebro 
13 50116B20200091 202 0091 Fuentes de Ebro 
14 50116B20200049 202 0049 Fuentes de Ebro 
15 50116B20200090 202 0090 Fuentes de Ebro 
16 50116B20200031 202 0031 Fuentes de Ebro 
17 50116B20209001 202 9001 Fuentes de Ebro 
18 50116B20300027 203 0027 Fuentes de Ebro 
19 50116B20309010 203 9010 Fuentes de Ebro 
20 50116B20301026 203 1026 Fuentes de Ebro 
21 50116B20309006 203 9006 Fuentes de Ebro 
22 50116B215 - 0215 Fuentes de Ebro 
23 50116A037 - 0037 Fuentes de Ebro 
24 0376721YL0907N 21 3767 Fuentes de Ebro 
25 50116B20300291 203 0291 Fuentes de Ebro 
26 50116B20309011 203 9011 Fuentes de Ebro 
27 0078710YL0907N 10 0787 Fuentes de Ebro 

 

 

Refuerzo Red De Distribución 
Alumalsa – Prydes - El Burgo 

Nº Finca  
Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela Término 

Municipal 

1a 001100200XM80G0000SM DS Cartuja Baja 
9242 -  Zaragoza 

1b 001100200XM80G0000SM DS Cartuja Baja 
9242 - Zaragoza 

2 50900A070090140000YT 70 9014 Zaragoza 

3 50900A070090950000YS 70 9095 Zaragoza 

4b 50900A070000460000YY 70 46 Zaragoza 

4c 50900A070000460000YY 70 46 Zaragoza 

5 50900A070090050000YB 70 9005 Zaragoza 

6 50900A070004590000YB 7 459 Zaragoza 

7 50900A070090110000YQ 7 9011 Zaragoza 

8 0589101XM8008G0001MA Cr Castellón -  Zaragoza 

9 50900A069090730000YD 69 9073 Zaragoza 

10 50900A069000350000YP 69 35 Zaragoza 

11 50900A069001500000YE 69 150 Zaragoza 

12 50900A069000340000YQ 69 34 Zaragoza 
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Nº Finca  
Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela Término 

Municipal 
13 50900A069000240000YU 69 24 Zaragoza 

14 50900A069090750000YI 69 9075 Zaragoza 

15 50900A069002290000YF 69 229 Zaragoza 

16 50900A069002570000YQ 69 257 Zaragoza 

17 50900A069002580000YP 69 258 Zaragoza 

18a 50900A069002590000YL 69 259 Zaragoza 

18d 50900A069002590000YL 69 259 Zaragoza 

19 50900A069002480001UJ AR SUZ LC-2 polig 
69 248 Zaragoza 

20 Sin Referencia CL. Juan de las 
Viñas  - Zaragoza 

21a 50900A069002230001UU 69 223 Zaragoza 

21b 50900A069002230001UU 69 223 Zaragoza 

22 50900A069090310000YL 69 9031 Zaragoza 

23 50900A069090720000YR 69 9072 Zaragoza 

24 001800100XM80G0000GM DS Cartuja Baja 
9249 -  Zaragoza 

24 001800100XM80G0000GM DS Cartuja Baja 
9250 -  Zaragoza 

25I 50900A069000700000YP AR SUZ LC-2 Polig 2 70 Zaragoza 

25b 50900A069000700000YP AR SUZ LC-2 Polig 2 70 Zaragoza 

25c 50900A069000700000YP AR SUZ LC-2 Polig 2 70 Zaragoza 

25a 50900A069000700000YP AR SUZ LC-2 Polig 2 70 Zaragoza 

26 50900A069000690000YT AR SUZ LC-2 Polig 
60 69 Zaragoza 

27 50900A069000660000YQ 69 66 Zaragoza 

28 50900A069090710000YK 69 9071 Zaragoza 

29 50900A069002490000YW 69 249 Zaragoza 

30 50900A069090500000YZ 69 9050 Zaragoza 

31 50900A069002500000YU 69 250 Zaragoza 

32 50900A069090700000YO 69 9070 Zaragoza 

33a 50900A069001630000YQ 69 163 Zaragoza 

33b 50900A069001630000YQ 69 163 Zaragoza 

34 50900A069090330000YF 69 9033 Zaragoza 

35 50900A069000580000YW 69 58 Zaragoza 

36 50900A069000590000YA 69 59 Zaragoza 

37 50900A069001340000YT 69 134 Zaragoza 

38 50900A069090410000YD 69 9041 Zaragoza 

39 50900A069090340000YM 69 9034 Zaragoza 

40 50900A069002130000YS 69 213 Zaragoza 

41 50900A069001790000YE 69 179 Zaragoza 

42b 50900A069001880000YA 69 188 Zaragoza 
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Nº Finca  
Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela Término 

Municipal 
42a 50900A069001880000YA 69 188 Zaragoza 

43 50900A069001300000YG 69 130 Zaragoza 

44 50900A069090370000YR 69 9037 Zaragoza 

45a 50900A069001390000YR 69 139 Zaragoza 

45c 50900A069001390000YR 69 139 Zaragoza 

45d 50900A069001390000YR 69 139 Zaragoza 

45f 50900A069001390000YR 69 139 Zaragoza 

46 50900A069001400000YO 69 140 Zaragoza 

47 50900A069002380000YX 69 238 Zaragoza 

48 50900A069001410000YK 69 141 Zaragoza 

49 50900A069090690000YR 69 9069 Zaragoza 

50 50900A069090010000YF 69 9001 Zaragoza 

51 50900A070090480000YM 70 9048 Zaragoza 

52 50900A070090940000YE 70 9094 Zaragoza 

53 50900A070090470000YF 70 9047 Zaragoza 

54 50900A070004110000YK 70 411 Zaragoza 

55 50900A070090580000YJ 70 9058 Zaragoza 

56 50900A070002800000YT 70 280 Zaragoza 

57 50900A070002890000YJ 70 289 Zaragoza 

58 50900A070002880000YI 70 288 Zaragoza 

59 50900A070002860000YD 70 286 Zaragoza 

60 Sin ref PG Prides  - Zaragoza 

61 001000500XM80E0001SY PG Prides -  Zaragoza 

62 3966402XM8036F0001SE PG Prides 11 -  Zaragoza 

63 50900A070090590000YE 70 9059 Zaragoza 

64 50062A001090050000TD 1 9005 El Burgo de 
Ebro 

65 50062A001000060000TM 1 6 El Burgo de 
Ebro 

66 50062A001090120000TE 1 9012 El Burgo de 
Ebro 

67 50062A001090160000TH 1 9016 El Burgo de 
Ebro 

68 50062A001001370000TK 1 137 El Burgo de 
Ebro 

69 50062A001090110000TJ 1 9011 El Burgo de 
Ebro 

70 50062A001090150000TU 1 9015 El Burgo de 
Ebro 

71 50062A001000240000TH 1 24 El Burgo de 
Ebro 
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Nº Finca  
Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela Término 

Municipal 

72 50062A001000250000TW 1 25 El Burgo de 
Ebro 

73 50062A001000200000TE 1 20 El Burgo de 
Ebro 

74 50062A001090170000TW 1 9017 El Burgo de 
Ebro 

75 5660701XM8056S0001SX PL Cabezon  - El Burgo de 
Ebro 

76 50062A001000450000TD 1 45 El Burgo de 
Ebro 

77 50062A001090320000TF 1 9032 El Burgo de 
Ebro 

78 50062A001001410000TR 1 141 El Burgo de 
Ebro 

79 50062A001000790000TI 1 79 El Burgo de 
Ebro 

80 50062A001090310000TT 1 9031 El Burgo de 
Ebro 

81 50062A001090460000TZ 1 9046 El Burgo de 
Ebro 

82 50062A001090180000TA 1 9018 El Burgo de 
Ebro 

83b 50062A001001000000TL 1 100 El Burgo de 
Ebro 

83a 50062A001001000000TL 1 100 El Burgo de 
Ebro 

84 50062A013090050000TP 13 9005 El Burgo de 
Ebro 

85 50062A013004590000TP 13 459 El Burgo de 
Ebro 

86 50062A013091170000TE 13 9117 El Burgo de 
Ebro 

87 50062A013090110000TF 13 9011 El Burgo de 
Ebro 

88 50062A013090120000TM 13 9012 El Burgo de 
Ebro 

89 50062A013004090000TJ 13 409 El Burgo de 
Ebro 

90 50062A013004020000TM 13 402 El Burgo de 
Ebro 

91 50062A013005030000TD 13 503 El Burgo de 
Ebro 

92 50062A013004060000TD 13 406 El Burgo de 
Ebro 

93 50062A013090100000TT 13 9010 El Burgo de 
Ebro 

94 50062A013090150000TR 13 9015 El Burgo de 
Ebro 
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Nº Finca  
Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela Término 

Municipal 

95 50062A013003730000TO 13 373 El Burgo de 
Ebro 

96 50062A013003680000TF 13 368 El Burgo de 
Ebro 

97 50062A013090160000TD 13 9016 El Burgo de 
Ebro 

98 50062A013003690000TM 13 369 El Burgo de 
Ebro 

99 50062A013003720000TM 13 372 El Burgo de 
Ebro 

100 50062A013003700000TT 13 370 El Burgo de 
Ebro 

101 50062A013003600000TA 13 360 El Burgo de 
Ebro 

102 50062A013003610000TB 13 361 El Burgo de 
Ebro 

103 50062A013090250000TZ 13 9025 El Burgo de 
Ebro 

104 50062A013003370000TM 13 337 El Burgo de 
Ebro 

105 50062A013090400000TP 13 9040 El Burgo de 
Ebro 

106 50062A013090410000TL 13 9041 El Burgo de 
Ebro 

107 50062A013003360000TF 13 336 El Burgo de 
Ebro 

108 50062A013002920000TU 13 292 El Burgo de 
Ebro 

109 50062A013002910000TZ 13 291 El Burgo de 
Ebro 

110 50062A013090440000TM 13 9044 El Burgo de 
Ebro 

111 50062A013002900000TS 13 290 El Burgo de 
Ebro 

112 50062A013002890000TU 13 289 El Burgo de 
Ebro 

113 50062A013002940000TW 13 294 El Burgo de 
Ebro 

114 50062A013090500000TR 13 9050 El Burgo de 
Ebro 

115 50062A013002950000TA 13 295 El Burgo de 
Ebro 

116 50062A013090530000TI 13 9053 El Burgo de 
Ebro 

117 50062A013002880000TZ 13 288 El Burgo de 
Ebro 

118b 50062A013002810000TR 13 281 El Burgo de 
Ebro 
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Nº Finca  
Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela Término 

Municipal 

118a 50062A013002810000TR 13 281 El Burgo de 
Ebro 

119 50062A013002820000TD 13 282 El Burgo de 
Ebro 

120 50062A013090640000TA 13 9064 El Burgo de 
Ebro 

121 50062A013090650000TB 13 9065 El Burgo de 
Ebro 

122b 50062A013002520000TI 13 252 El Burgo de 
Ebro 

122a 50062A013002520000TI 13 252 El Burgo de 
Ebro 

123 50062A013002510000TX 13 251 El Burgo de 
Ebro 

124 50062A013090710000TQ 13 9071 El Burgo de 
Ebro 

125 50062A013091080000TK 13 9018 El Burgo de 
Ebro 

126 50062A013002480000TX 13 248 El Burgo de 
Ebro 

 

REFUERZO RED DE DISTRIBUCIÓN ANTENA PI FUENTES 
 

Nº Finca  
Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela Término 

Municipal 

1 50116B203000240000BM 203 24 Fuentes de Ebro 

2 50116B203000230000BF 203 23 Fuentes de Ebro 

3 50116B203000220000BT 203 22 Fuentes de Ebro 

4 50116B203000210000BL 203 21 Fuentes de Ebro 

5 50116B203000190000BT 203 19 Fuentes de Ebro 

6 50116B203000200000BP 203 20 Fuentes de Ebro 

7 50116B203090030000BW 203 9003 Fuentes de Ebro 

8a 50116B203020270000BF 203 2027 Fuentes de Ebro 

8e 50116B203020270000BF 203 2027 Fuentes de Ebro 

9 50116B203090110000BQ 203 9011 Fuentes de Ebro 

10c 50116B203030270000BL 203 3027 Fuentes de Ebro 

10a 50116B203030270000BL 203 3027 Fuentes de Ebro 

11 50116B203000260000BK 203 26 Fuentes de Ebro 
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Nº Finca  
Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela Término 

Municipal 

12 50116B203090100000BG 203 9010 Fuentes de Ebro 

13 50116B203002850000BR 203 285 Fuentes de Ebro 

14b 50116B203002910000BI 203 291 Fuentes de Ebro 

14a 50116B203002910000BI 203 291 Fuentes de Ebro 

15 Sin referencia Vía de comunicación 
pública  - Fuentes de Ebro 

16 0078710YL0907N0001OR Cr Castellón  - Fuentes de Ebro 
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